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Libertad y Desarrollo

n el marco de la presentación del proyecto de ley de-

nominado “Aula Segura”, la presente Serie Informe 
presenta un estudio elaborado por el Observatorio Ju-

dicial, en el que se examinan los fallos de la Corte Su-

prema en lo relativo a recursos de protección por expulsión 
presentados por alumnos.

Si bien por lo general la Corte Suprema ha desarrollado una 
jurisprudencia respetuosa del principio de autonomía edu-

cacional en aquellos casos en que el establecimiento educa-

cional ha cumplido con la aplicación clara de su manual de 
convivencia, existen también numerosos casos en que se ha 
abandonado dicho criterio.

Si a este hecho sumamos la amenaza que significan las 
sanciones impuestas por la Superintendencia de Educación, 
el análisis del Observatorio Judicial da cuenta de cómo en 
la práctica, actualmente los directores escolares enfrentan 
una amenaza a su autoridad, aun cuando cumplan con los 
requisitos legales, lo que dificulta su capacidad de gestión 
ante actos de extrema violencia.

Con lo expuesto se demuestra que el proyecto de ley de “Aula 
Segura” constituye una buena herramienta no sólo para los 
directores, quienes tendrán la garantía de que la Corte no 
revocará sus decisiones ya que estarán respaldadas por una 
ley, sino que contribuirá al sistema educativo en su totalidad, 
toda vez que otorgará protección ante la violencia desmesu-

rada que hoy se vive al interior de los establecimientos.

Resumen Ejecutivo

E
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l 20 de septiembre, el Gobierno ingresó un pro-

yecto de ley que denominó como “Aula Segura”, 
el cual busca entregar mayores facultades a los 
directores de establecimientos escolares para la 

aplicación de la expulsión a alumnos que incurran en con-

ductas de violencia extrema y pongan en peligro la segu-

ridad de la comunidad escolar. Esta iniciativa se plantea 
como una respuesta urgente a la seguidilla de problemas 
de esta índole que se han venido produciendo desde hace 
algún tiempo, particularmente en liceos de la comuna de 
Santiago, donde alumnos encapuchados han lanzado 
bombas molotov e incluso atacado a profesores con una 
agresividad inédita. Prueba de cómo esta situación viene 
en escalada, es el aumento en las denuncias que recibe 
la Superintendencia por agresiones sufridas por docentes 
(por parte de alumnos y apoderados), que pasaron desde 
55 en 2014 a 91 en 2017, y en lo que va de 2018 ya suman 
119 (ver Gráfico N° 1).

Lo anterior ha dejado al descubierto la inefectividad de las 
actuales normativas disciplinarias para prevenir e impe-

dir los actos de violencia, que si bien es posible tengan su 

E

1. INTRODUCCIÓN
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DFL N° 2 de 1998 sobre Subvenciones a los Establecimientos Educacionales.1

origen fuera del sistema escolar, lo cierto es que hoy han 
avanzado hacia éste y están afectando su normal funcio-

namiento. Asimismo, el avance de la violencia ha ido dejan-

do en evidencia la falta de autoridad y de atribuciones con 
que cuentan directores y docentes para actuar en forma 
oportuna, protegiendo tanto su seguridad como el derecho 
a la educación en su establecimiento.

Entre las razones que explican esta falta de atribuciones 
efectivas está la normativa escolar vigente1, que fue modi-
ficada por la Ley 20.845 (denominada como “de inclusión”) 
aprobada por el gobierno anterior. Ésta establece que cual-
quier medida disciplinaria que se aplique debe estar explici-
tada en el Reglamento Interno del establecimiento, pues de 
lo contrario, la Superintendencia puede imponer sanciones 
al establecimiento. Asimismo, establece una serie de eta-

pas y procedimientos burocráticos antes de poder llevar a 
cabo la expulsión de alumno. Pero además existe la posi-
bilidad de recurrir a los tribunales de justicia, vía recurso 
de protección, instancia que como veremos en el presente 
documento, tiene la atribución de revertir las decisiones del 
director. En la práctica, todo esto les dificulta la toma de 
decisiones, especialmente ante estos casos de violencia 
extrema.

Es en este contexto que el proyecto de ley “Aula Segura” 
introduce una excepción para que, frente a la ocurrencia 
de determinadas agresiones y porte de armas, se pueda 
aplicar la expulsión sin necesidad de que estos casos se 
encuentren explicitados en los reglamentos internos. Asi-
mismo, se reduce el plazo requerido para que esta medida 
se haga efectiva, otorgando 5 días para que el apoderado 
del alumno expulsado pida reconsiderar la sanción, lo que 
deberá ser resuelto previa consulta al Consejo de Profeso-

res. Finalmente, en caso de llevarse a cabo la expulsión, el 
proyecto de ley establece que la Superintendencia de Edu-

cación deberá revisar “el cumplimiento del debido proceso” 
y, tal como ya ocurre hoy, el Ministerio de Educación será 

Fuente: Superintendencia de Educación.

Denuncias de agresión sufrida 
por docentes

Gráfico 1
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el encargado de “velar por la reubicación del estudiante 
afectado por la medida y adoptar las medidas de apoyo 
necesarias”.

Nos parece que es un proyecto de ley necesario, que avan-

za en la entrega de facultades para que el director pueda 
asegurar el derecho a la educación de sus estudiantes y 
que pueda responder ante eventos de violencia excepcio-

nal que hoy sobrepasan sus atribuciones. Si bien esta ini-
ciativa no resuelve el problema de fondo, que es la exce-

siva agresividad con que viene actuando una minoría que 
atenta contra el derecho a la educación y la seguridad de 
la comunidad educativa, sí constituye un espaldarazo a la 
autoridad en la prevención y contención de los daños que 
ésta genera en la comunidad escolar. Adicionalmente, esta 
discusión da cuenta de la importancia que tiene el compro-

miso de las familias con el proyecto educativo en que par-
ticipan sus hijos, pues la única forma de avanzar en erra-

dicar la violencia, es un trabajo conjunto de ambas partes.

Pues bien, en el contexto de la discusión actual referente 
al proyecto “Aula Segura”, a continuación se presenta un 
estudio elaborado por el Observatorio Judicial2, en que se 
examinan los fallos de la Corte Suprema en lo relativo a 

recursos de protección por expulsión de alumnos. Como 
se verá, si bien por lo general la Corte Suprema ha desa-

rrollado una jurisprudencia respetuosa del principio de au-

tonomía educacional en aquellos casos en que el estable-

cimiento educacional ha cumplido con la aplicación clara 
de su manual de convivencia, existen también numerosos 
casos en que se ha abandonado dicho criterio.

Si a este hecho sumamos la amenaza que significan las 
sanciones impuestas por la Superintendencia de Edu-

cación, el análisis del Observatorio Judicial da cuenta de 
cómo en la práctica, actualmente los directores escolares 
enfrentan una amenaza a su autoridad, aun cuando cum-

plan con los requisitos legales, lo que dificulta su capaci-

La investigación titulada La Corte Suprema y la cancelación de matrícula 
¿vulneración a la autonomía escolar? fue publicada el 6 de octubre de 
2017. La versión original se encuentra disponible en la página web www.
observatoriojudicial.org. La presente versión se encuentra actualizada con los 
fallos dictados por la Corte Suprema durante el año 2018. 

2

dad de gestión ante actos de extrema violencia. Por tanto, 
ante esta realidad se debe evaluar la pertinencia de impul-
sar una reforma legal con el fin planteado en el proyecto de 
ley “Aula Segura”.



Serie Informe Justicia 19 8

2.1 Introducción

Las facultades disciplinarias de los establecimien-

tos educacionales es un tópico que desde hace 
tiempo ha sido tratado por los tribunales de justi-
cia. Un claro ejemplo fue lo sucedido el 8 de junio 

de 2017, donde la Corte Suprema, en fallo dividido3, ordenó 
al colegio La Maisonette reintegrar a una alumna a quien 
por mala conducta se le canceló su matrícula escolar. 

La Corte posee una larga experiencia conociendo recursos 
de protección por cancelación de matrículas escolares, 
donde los padres denuncian la vulneración de garantías 
constitucionales de sus hijos. En este sentido, el fallo de 
La Maisonette no presenta novedad alguna. Sin embargo, 
la sentencia contiene características que alertaron a la co-

munidad educativa.

En el considerando octavo del fallo, la mayoría de los minis-

tros de la Tercera Sala estimaron que las faltas cometidas 
por la alumna no eran lo suficientemente graves, y que por 
tanto, la cancelación de la matrícula fue desproporcionada 
y arbitraria. En principio la argumentación de la Corte sería 
razonable. No obstante, un examen de la jurisprudencia en 
materia de cancelación de matrícula muestra que la sen-

tencia en cuestión no transita por el mejor de los caminos. 

En este estudio se aborda por qué el fallo dictado contra 
el colegio La Maisonette es errado. Para lograr lo anterior, 
seguiremos los siguientes pasos: primero, expondremos el 
marco legal y administrativo que regula la cancelación de 
matrículas. Segundo, diremos cuál ha sido, en general, la 
correcta jurisprudencia de la Corte en esta materia. Terce-

ro, mostraremos casos paradigmáticos donde los minis-

tros han abandonado su propia jurisprudencia, atentando 
contra la autonomía de los colegios4.

L

2. LA CORTE SUPREMA Y 
  LA CANCELACIÓN DE MATRÍCULA ESCOLAR

2.2 Marco normativo, jurisprudencia de la 
 Corte Suprema y casos atentatorios contra
 la autonomía escolar

a) Marco normativo

La Ley Nº 20.845, sobre inclusión escolar, en su artículo 
sexto (letra d), regula las facultades disciplinarias de los di-
rectores de establecimientos educativos. La ley exige que 
las sanciones deben estar descritas en el manual de convi-
vencia, y ser proporcionadas y justas. Ahora bien, respecto 
a la sanción de expulsión y cancelación de matrícula, la ley 
eleva las exigencias para su aplicación. En este sentido, la 
ley exige dos nuevos requisitos: primero, que las causales 
de expulsión deben estar claramente descritas en el ma-

nual de convivencia; y segundo, que dichas causales afec-

ten gravemente la convivencia escolar. Por último, la san-

ción de expulsión sólo puede aplicarse luego de tramitar 
un proceso racional y justo, que contemple las garantías 
mínimas de notificación, derecho a defensa y posibilidad 
de recurrir.

A su vez, la Superintendencia de Educación (SIE), en su 
instructivo sobre Reglamento Interno y Reglamento de Convi-

vencia5, indica los requisitos que debe cumplir todo manual 
de convivencia escolar. En materia sancionatoria, el regla-

mento interno debe especificar: 
1. Las conductas que constituyen faltas a la convivencia 

escolar y graduarlas según su gravedad.
2. Las sanciones que origina la infracción a las normas 

de convivencia.
3. Los procedimientos por los cuales se determinarán las 

conductas que ameritan sanciones.
4. Las instancias de revisión correspondientes.

Además, la SIE dispone expresamente que “Sólo podrán 

aplicarse sanciones o medidas disciplinarias contenidas en 

el Reglamento Interno”6 y en el marco de un justo procedi-

Corte Suprema, Rol N° 3.539-2017, 8 de junio de 2017.3

Para el presente estudio se tuvo a la vista un universo de 112 sentencias de la 
Corte Suprema, que abarca desde el año 2006 en adelante. Todos los fallos se 
obtuvieron del buscador de jurisprudencia de la página web del Poder Judicial, 
en el cual se ingresó, como criterio de búsqueda, la palabra “matrícula”. 

4

Oficio N°2 de fecha 3 de enero de 2013.5

Ibíd.6
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Corte Suprema, Rol N° 3.275-2012, 22 de mayo de 2012: “Que tal como 
razona el tribunal a quo, del mérito de los antecedentes de autos se encuentra 
acreditado que en la imposición de las sanciones a las alumnas recurrentes no 
le precedió investigación disciplinaria previa en el establecimiento educacional 
respectivo, en la que tales alumnas pudieran ejercer un derecho de defensa 
efectivo, tanto en lo sustancial como técnico, en la que se estableciera su 
real participación en los hechos que motivaron la aplicación de la medida de 
cancelación de la matrícula, circunstancia que permite calificar la decisión, a 
lo menos, de arbitraria, tanto por la carencia de un procedimiento, como por la 
falta de justificación de la decisión y de recursos efectivos ante una autoridad 
jerárquica imparcial”. En el mismo sentido ver Corte Suprema, Rol N° 3.589-
2012.

7

miento. La entidad administrativa no define “justo procedi-
miento”, tarea que ha quedado radicada en los tribunales 
de justicia. La jurisprudencia ha fijado que existe “justo 
procedimiento” cuando el reglamento de convivencia esta-

blece un mecanismo que informe al alumno las conductas 
que se le imputan, la oportunidad de formular descargos 
para desvirtuar la acusación y la posibilidad de solicitar la 
revisión de la sanción aplicada7.

En síntesis, la ley y la autoridad administrativa exigen a los 
establecimientos educacionales contar con un reglamento 
o documento similar que establezca un justo procedimien-

to que consagre las garantías de notificación, traslado y 
revisión de la sanción. Expuesto el marco normativo que 
regula la potestad sancionatoria de los colegios, revisare-

mos cómo la Corte Suprema ha resuelto los casos de can-

celación de matrícula.

b)  Jurisprudencia mayoritaria: 
 manual de convivencia y justo proceso

De 123 sentencias que resolvieron recursos de protección 
por cancelación de matrícula, un total de 75 fallos desecha-

ron la pretensión de los padres y fallaron a favor del esta-

blecimiento educacional. En contraste, en 48 casos la Corte 
dio la razón al alumno, ordenando al colegio reintegrar al 
estudiante (Gráfico Nº 2). En otras palabras, 6 de cada 10 
recursos fueron rechazados.

Al examinar los 75 fallos en que la Tercera Sala desestimó 
la acción constitucional, los números muestran un crite-

rio bastante unánime: si el colegio se ajustó al manual de 
convivencia, entonces la decisión es legal. En 61 de las 75 
sentencias, es decir, en el 81% de los casos (Gráfico Nº 3), 
la Tercera Sala desestimó los recursos, porque el estable-

cimiento educacional sancionó al alumno conforme a una 
normativa previamente establecida en el manual de convi-
vencia8 9.

Así, frente a una denuncia por vulneración de garantías 
constitucionales, la Corte analiza tres elementos:
i) Si el colegio cuenta con un Reglamento de Conviven-

cia que tipifique las conductas y sanciones y establez-

ca un procedimiento sancionatorio.
ii) Si este procedimiento garantiza un debido proceso.
iii) Si el colegio se atuvo, en los hechos, a su normativa 

disciplinaria.

Fuente: Elaboración propia.

Recursos Rechazados (total: 75)
Gráfico 3

Corte Suprema, Rol N° 11.478-2011, 1 de enero de 2012: “Que de la simple 
lectura del Manual de Convivencia Escolar... es posible determinar que no 
se han seguido los pasos ahí establecidos en orden a dar cumplimiento al 
procedimiento que finalice con la cancelación de matrícula de un alumno, 
por cuanto se consagra que previo a adoptar tal decisión es requisito 
indispensable oír al alumno, luego de lo cual pueden intervenir distintos entes 
del establecimiento, hecho que no aconteció; de lo que se sigue que con su 
actuación la recurrida ha conculcado la garantía del recurrente consagrada en 
el numeral 2º del artículo 19 de la Constitución Política de la República”. Ver 
también: Corte Suprema, Rol N° 3.279-2012, 10 de julio de 2012.

8

Corte Suprema, Rol Ingreso N° 2.328-2013, 22 de mayo de 2013: “Así 
del mérito de los antecedentes fluye que no se encuentre acreditado que las 
sanciones referidas han sido precedidas de una investigación disciplinaria 
en la que el alumno hubiese podido ejercer su derecho a defensa, tanto en 
lo sustancial como técnico, circunstancia que lo ha llevado a considerar tal 
decisión como ilegal y arbitraria”.

9

Fuente: Elaboración propia.

recursos acogidos (total: 48)10

Gráfico 2

Es interesante notar que dentro de las sentencias en que la Corte rechazó 
“por otra causa” en 6 oportunidades la Tercera Sala acogió el recurso, 
porque el alumno sufría discapacidad. Por ejemplo en causa rol 1.310-2012: 
“En lo pertinente al caso de autos, debe entenderse como parte de las funciones 
y del rol que cumple un recinto educacional, cuyas normas de convivencia 
tienen un sentido “educativo y formativo, más que impositivo y coercitivo” como 
proclama en el documento acompañado a fojas..., el deber de adoptar medidas 
o sanciones atingentes a las condiciones de cada uno de sus alumnos. De este 
modo, cabe esperar de la entidad que en vez de rechazar a uno de ellos por sus 
problemas conductuales, se adapte a su diagnóstico psicológico ofreciéndole 
mejores condiciones de estudio y desarrollo personal, pues se trata de un 
menor de diez años que puede mejorar sus problemas de comportamiento al 
ser integrado y apoyado por sus pares”.  (Ver Corte Suprema: 1.388-2007, 
1.190-2008, 11-2012, 936-2012 y 1.349-2012).

10
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Corte Suprema, Rol N° 3639-2018, 22 de marzo de 2018.11

Corte Suprema, Rol N° 347-2017, 2 de febrero de 2017.12

Corte Suprema, Rol N° 7421-2016, 9 de marzo de 2016.13

En resumen, una vez que el establecimiento educacional 
cumplió con los requisitos expuestos, la Corte declara la 
cancelación como legal y no discriminatoria. A modo de 
ejemplo, citamos algunas sentencias en que la Corte Su-

prema rechazó el recurso de protección:

1. “Que, sin perjuicio de que la desvinculación del  adoles-

cente Pineda Devia fue la consecuencia de la referida 

carta renuncia, la determinación adoptada previamente 

por el establecimiento recurrido, está contemplada en su 

Reglamento de Convivencia como una sanción imponer 

a los alumnos que incurran en faltas gravísimas, como 

se calificaron en la especie los hechos atribuidos al men-

cionado alumno, conforme a la tipificación de conductas 
de ese tipo que se contemplan en el ó mencionado regla-

mento, mediante el procedimiento que allí se establece, 

por lo que la mencionada entidad educacional se encon-

traba facultada para adoptar dicha sanción, conforme se 

lee del Reglamento Interno de Convivencia Escolar agre-

gado a esta causa“.11

2. “Que para determinar la suerte de la acción constitucio-

nal deducida es necesario analizar la concurrencia de sus 

dos elementos fundamentales, a saber: la existencia de 

un acto u omisión arbitraria o ilegal y que, como conse-

cuencia de aquello, se haya provocado un resultado con-

sistente, en la especie, en la amenaza de algunos de los 

derechos o garantías amparados a través de esta vía (…) 

Que, así las cosas, no habiéndose acreditado el primero 

de los requisitos necesarios para el éxito de la presente 

acción constitucional de protección, es que ella necesa-

riamente deberá ser rechazada”.12

3. “Que la conducta desplegada por el alumno coincide con 

la hipótesis descrita en el artículo 130 N° 18 del Regla-

mento Interno del Colegio, que sanciona a aquéllos que 

guarden, tengan o usen armas u otros elementos que po-

tencialmente puedan causar daños a terceros, infracción 

que, de acuerdo al artículo 143 del mismo reglamente es 

sancionada con la cancelación de la matrícula del alum-

no. Además, para adoptar la decisión se siguió el procedi-

miento regular, pues se entrevistó al alumno y a su madre 

y la decisión fue adoptada por el Consejo de Profesores, 

en sesión extraordinaria, por unanimidad (…) Que habien-

do sido adoptada la decisión por órgano competente y en 

los casos y procedimientos establecidos en el Reglamen-

to Interno, la acción de protección no puede prosperar, 

como se dirá en lo resolutivo del fallo”.13

1. “En el caso de la especie The Mayflower School, con estric-

ta sujeción al Reglamento Interno y Manual de Convivencia 

Escolar que lo rige, ha decidido aplicar una sanción que, 

aunque drástica, dista de ser ilegal o arbitraria, esto es, 

contraria a la ley o a la razón. El cumplimiento de los trámi-

tes que prevé esa regulación y la posibilidad de impugna-

ción conferida a los apoderados de la alumna sancionada, 

desestimada por la unanimidad del órgano llamado a cono-

cer de ella, refuerzan la conclusión anterior”.14

Esta jurisprudencia aplicada por la Corte Suprema es res-

petuosa con la autonomía de los establecimientos educa-

cionales; autonomía consagrada en el numeral 11 del artí-
culo 19 de la Constitución. La disposición establece: “11° La 

libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar 

y mantener establecimientos educacionales”. A nivel legal 

el artículo tercero de la Ley General de Educación dispone: 
“El sistema [educacional] se basa en el respeto y fomento de 

la autonomía de los establecimientos educativos. Consiste 

en la definición y desarrollo de sus proyectos educativos, en 
el marco de las leyes que los rijan”. En la jurisprudencia ex-

puesta, la Corte se limita a un análisis formal y objetivo del 
reglamento interno del colegio y cómo fue aplicado en la 
práctica. En consecuencia, la Corte Suprema no revisa la 
idoneidad o naturaleza de la sanción. Ello corresponde al 
establecimiento educacional. 

Lo anterior no es trivial, ya que en el proceso educativo la 
relación educando-educador no es simétrica, puesto que 
este último tiene a su cargo la formación del alumno, es 
decir, inculcar los valores y conocimientos necesarios para 
su desarrollo personal. Así, los distintos proyectos educati-
vos manifiestan los diversos valores y conocimientos que 
el sostenedor estima relevantes y que lleva a conformar 
una comunidad educativa. Por ejemplo, algunos tendrán el 
centro puesto en el rendimiento académico y las habilida-

des científicas, mientras que otros tendrán un cariz más 
bien humanista o de autoconocimiento. 

Como fuere, toda y cada una de estas visiones son posi-
bles gracias a la autonomía educacional y la libertad de en-

señanza. En este orden de ideas, el marco disciplinario es 
fundamental en el desarrollo educativo. Por tanto, en la ju-

risprudencia expuesta, se aprecia cómo la Corte equilibra, 
por un lado, la autonomía de las sociedades educativas 
para imponer normas disciplinarias y, por otro, que dicha 
imposición tenga como contra partida un justo proceso 
que asegure imparcialidad.

C) Fallos atentatorios contra la independencia 
 educacional

Expuesto el criterio general de la Tercera Sala15 en mate-

ria de cancelación de matrículas escolares, es necesario 
destacar que hay otros casos en que la Corte, dejando de 

Corte Suprema, Rol N° 17.530-2016, 21 de marzo de 2016.14

El trabajo de la Corte Suprema esta divido en 4 salas, cada cual se avoca 
a materias específicas, por ejemplo la primera sala resuelvo los juicios 
civiles. En cuanto a los recursos de protección, estos son fallados por la 
tercera de la Corte Suprema. 

15
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lado su propia jurisprudencia, entró de lleno a analizar la 
idoneidad y naturaleza de la sanción, involucrándose acti-
vamente en un asunto propio de la autonomía educacional.
Veamos algunos ejemplos:

1. “Que en estas condiciones la medida de no renovación de 

la matrícula del alumno no aparece revestida de la sufi-

ciente razonabilidad, no ya tan solo por las características 

de los hechos en que ella se ha sustentado, sino de la nula 

capacidad de reacción del colegio para acoger al menor, 

en el entendido que la entidad de los hechos que marcan 

la conducta de este menor, son insuficientes, para justifi-

car la imposibilidad del alumno de continuar con el pro-

ceso educativo en el establecimiento que sus padres han 

elegido para ello”.16

2. “(…) también existe a nuestro entender vulneración del art. 

19 Nº 24, toda vez que para la mayoría de las alumnas 

es un gran logro haber obtenido matrícula en el Liceo Nº 

7 de Niñas, considerando que es un liceo de excelencia 

gratuito y las alumnas recurrentes, tienen una especie de 

derecho de propiedad en cuanto alumnas regulares del 

establecimiento educacional que les permite continuar 

siendo alumnas si no se prueba objetivamente que hayan 

faltado a sus deberes por hechos que guarden proporción 

con la extrema medida aplicada (cancelación de matrícu-

la), que coarta su derecho, el que de acuerdo a la legisla-

ción educacional vigente”.17

3. “Que del análisis de los documentos que se han acompa-

ñado al informe, si bien algunos contienen antecedentes 

negativos relativos al menor, en cuanto a la conducta ob-

servada en el colegio recurrido, a juicio de esta Corte, no 

tienen la entidad y la gravedad suficiente para justificar la 
medida cuestionada.

 “En efecto, conductas tales como garabatear, agredir a sus 

compañeros, desobedecer y mentir, que figuran en la copia 
de su hoja de vida, si bien son cuestionables dentro de la 

reglamentación interna que todo establecimiento educa-

cional puede disponer, ello no puede llevar al extremo de 

cancelar su matrícula, pues tal medida debe ser adoptada 

cuando las condiciones de conducta del alumno que pro-

voca tales faltas haga inviable la vida escolar”.18   

4. “Que, en estas condiciones la medida de no renovación 

de la matrícula del alumno no aparece como revestida de 

la suficiente razonabilidad, no ya tan solo por las carac-

terísticas de los hechos en que ella se ha sustentado, así 

como de la nula capacidad de reacción del colegio para 

acoger al menor, en el entendido que la entidad de los he-

chos que marcan la conducta académica y de conducta 

de este menor, son insuficientes, a juicio de esta Corte, 
para justificar la imposibilidad del alumno de continuar 
con el proceso educativo en el establecimiento que sus 

padres han elegido para ello”.19

5. “A mayor abundamiento, es preciso tener presente que 

siendo la medida de no renovación de matrícula una san-

ción extrema, para su adopción se requiere que la conduc-

ta que da lugar a la misma sea de la entidad que amerite 

adoptar dicha decisión, pues bien en el presente caso, 

conforme quedó consignado en el considerando quin-

to, la alumna incurrió en 10 conductas menos graves y 

una clasificada como grave, pero ninguna de ellas -de ser 
efectivo que ocurrieron conforme quedó consignado en 

el registro respectivo- tienen la magnitud suficiente para 
justificar la decisión de no renovar la matrícula, resultan-

do desproporcionada y por lo tanto arbitraria la medida 

antes referida”.20  

Todos los casos citados comparten la característica de 
que los ministros de la Sala Constitucional desechan su 
propia jurisprudencia para analizar la “idoneidad” o “razo-

nabilidad” de la sanción impuesta por el establecimiento 
educacional. Tal aproximación puede ser objeto de críticas. 

En efecto, la Corte Suprema puede estar en una posición 
jurídicamente adecuada para contrastar la conducta san-

cionada con el reglamento del establecimiento, como ocu-

rre en los casos en que analiza las sanciones a la luz del 
manual de convivencia. Pero es claro que en ningún caso la 
Corte está en mejor posición que el propio establecimiento 
para analizar la razonabilidad o idoneidad de una sanción 
en abstracto, ponderando hechos y objetivos educativos.

En consecuencia, los establecimientos no tienen por qué 
adecuarse a las ideas personales y subjetivas de los minis-

tros de la Corte Suprema sobre qué es una correcta discipli-
na y una adecuada exigencia. Los jueces de la Corte Supre-

ma se encuentran ajenos a la labor y problemas del día a día 
de los colegios. Por tanto, difícilmente pueden decidir mejor 
que los profesores y directores, quienes tienen contacto di-
recto con lo que ocurre en las salas de clases.

En este contexto, preocupa especialmente la insistencia de 
algunos ministros en expresar, a través del voto en contra, 
su particular concepto del proceso educativo. Por ejemplo, 
en la causa Rol N° 7.359-2009, el ministro Haroldo Brito, en 
voto disidente, manifiesta que: 

“La decisión de excluir al menor no es aceptable desde la pers-

pectiva de la garantía constitucional de la igualdad. En efecto, 

no obstante entender que la diferenciación es objetiva -porque 

Corte Suprema, Rol N° 9236-2017, 5 de abril de 2017.16

Corte Suprema, Rol N° 4.001-2012, 8 de agosto de 2012.17

Corte Suprema, Rol N° 6.473-2012, 14 de diciembre de 2012.18

Corte Suprema, Rol N° 5.208-2015, 30 de abril de 2015.19

Corte Suprema, Rol N° 3539-2017, 8 de junio de 2017.20
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no es consecuencia de criterios sujetos a interpretación y por-

que nada indica un proceder selectivo tenido corrientemente 

como forma de desconocimiento-, a juicio de los disidentes 

no es razonable o proporcional. La razonabilidad, o la justifica-

ción razonable de lo que se trate es un indicador al cual debe 

recurrirse para constatar la presencia de objetivos válidos o 

conformes con la Constitución, y la inferencia en algún sen-

tido ha de ser consecuencia de un proceso intelectivo en el 

que los valores han de ser ponderados y sopesados, el que 

también otorga posibilidades de control por terceros” (énfasis 
agregado).21

  

Brito acierta al postular que la idea de “justificación razo-

nable” permite justificar un acto, pero, ¿quién determina los 
“objetivos válidos” en el ámbito de la educación? ¿Acaso el 
baremo de conceptos de los ministros de la Corte Supre-

ma? ¿Son estos más adecuados que los fijados por una 
institución educacional en su manual de convivencia, el 
cual ha sido aprobado por el Ministerio de Educación? El 
recurso de protección no es la sede desde la cual los mi-
nistros de la Tercera Sala imponen sus ideales educativos. 
El precio de lo anterior es poner en riesgo la autonomía de 
los colegios, autonomía que permite expresar las distintas 
concepciones que configuran la sociedad.

Es significativo que contra esta intrusiva jurisprudencia, 
ministros y abogados integrantes de la Tercera Sala han 
manifestado su disidencia. Ministros como Pierry y Valdés 
han alzado la voz, junto a otros:

1. Voto en contra ministros Carreño y Araneda: “Todos 

los alumnos están sujetos a las reglas de comportamien-

to y orden aceptadas por sus apoderados al ingresar a 

los establecimientos educacionales y, por ende, no existe 

desigualdad en la aplicación de las sanciones a quienes 

no las acaten. En el caso propuesto, la decisión adopta-

da por la recurrida corresponde a la aplicación de una 

norma inserta en una reglamentación que obraba en co-

nocimiento de la recurrente y que ésta había aceptado”.22 

 

2. Voto en contra ministro Valdés: “Que la cancelación de 

la matrícula deriva del incumplimiento de las disposicio-

nes estatutarias y reglamentarias que los alumnos y sus 

apoderados aceptan y a las que se encuentran sujetos, 

de manera que habiendo incurrido el recurrente en los 

graves hechos que se describen en autos, el colegio se 

encontraba revestido de la atribución indicada, tal como 

lo contempla la normativa que lo rige”. 

 “Que, en consecuencia, las autoridades del colegio actua-

ron con motivo fundado y conforme al reglamento interno 

que lo regula, sin que pueda estimarse dicha conducta 

arbitraria o ilegal rechazada”.23

 

3. Voto en contra ministro Pierry y abogado integrante 
Baraona: “los nuevos antecedentes agregados a la causa 

no logran desvirtuar la gravedad de los hechos en los que 

participaron los alumnos recurrentes -situación que ellos 

no controvierten-, los que se encuadran en faltas graves 

al Reglamento del Establecimiento... para cuya comisión 

se prevé la sanción de cancelación de matrícula. Además, 

tuvieron en consideración que para esta clase de procedi-

mientos es suficiente con el acta... para demostrar por el 
recurrido que se cumplió con el procedimiento de rigor” .24 

Los votos son claros: si el colegio cumplió con la normativa 
establecida en su reglamento interno no existe arbitrarie-

dad o ilegalidad, por ende, se debe acatar la decisión de 
cancelación de matrícula.

2.3 En síntesis

La Corte Suprema ha desarrollado una jurisprudencia res-

petuosa del principio de autonomía educacional, que según 
vimos consiste en determinar si el establecimiento educa-

cional ha cumplido con el deber legal de tener y aplicar un 
manual de convivencia que regule un justo procedimiento 
para imponer sanciones. Sin embargo, en numerosos ca-

sos la Tercera Sala ha abandonado su correcto criterio, 
hecho que ha sido denunciado, incluso, por ministros y 
abogados integrantes.

Es por ello que el fallo del colegio La Maisonette abre la 
interrogante sobre los límites del Poder Judicial en la can-

celación de la matrícula escolar. El voto en contra en este 
fallo del ministro Aránguiz y del abogado integrante Figue-

roa da la respuesta: “Que no existe acto arbitrario o ilegal 
de la recurrida, toda vez que su conducta se apegó estric-

tamente al estatuto normativo que la regula”24. Es de espe-

rar que, en lo sucesivo, la Corte recupere su propio camino 
jurisprudencial y retome el buen equilibrio entre autonomía 
educacional y derechos del alumno. 

Véase los siguientes votos en contra del ministro Brito: 4406-2008, 3853-
2008, 2968-2009, 7.359-2009, 1.389-2010, 408-2010, 3.625-2010, 3.467-
2010, 1.206-2011, 7.534-2011, 8.716-2011, 11.842-2011, 632-2013.

21

Corte Suprema, voto en contra, Rol N° 1.740-2009, 23 de abril de 2009.22

Corte Suprema, voto en contra, Rol N° 1.772-2012, 27 de febrero de 2012.23

Corte Suprema, voto en contra, Rol N° 3.179-2012, 14 de agosto de 2012.24

Corte Suprema, Rol N° 3.539-2017, 8 de junio de 2017.25



Libertad y Desarrollo13

3. CONCLUSIÓN
onforme al estudio del Observatorio Judicial po-

demos constatar que la Corte Suprema ha oscila-

do entre dos criterios para resolver los casos de 
expulsión y cancelación de matrícula escolar. El 

primero de ellos afirma que la sanción es legal, siempre y 
cuando el establecimiento educativo se atenga a las nor-
mas y procedimientos establecidos en su manual de convi-
vencia. Por lo tanto, la Corte se limita a revisar que los cole-

gios cumplan con sus propios procedimientos; respetando 
lo decidido por la autoridad escolar.

La segunda postura de la Corte, en cambio, consiste en 
examinar la legalidad de la expulsión, analizando la propor-
cionalidad de la medida. Si la Corte Suprema estima que 
ésta es excesiva, entonces se la declara ilegal. Aquí es irre-

levante si el colegio se ciñó a su propio manual de convi-
vencia, lo que prima es la opinión de los jueces sobre cómo 
las autoridades escolares deben ejercer sus atribuciones 
disciplinarias.

Desde ambas posturas jurisprudenciales, se comprende la 
pertinencia del proyecto de ley “Aula Segura”. ¿Por qué? En 
ambos criterios hay una incerteza que inhibe a los direc-

tores. Es fácil advertir que si prevalece el segundo criterio 
jurisprudencial, los directores no cuentan con ninguna ga-

rantía de que la Corte Suprema no revocará sus decisiones. 
Los jueces siempre pueden determinar que la expulsión es 
desproporcionada.

Pero incluso si la jurisprudencia sigue una línea de control 
puramente formal, queda abierta la puerta para la incerti-
dumbre, porque a fin de cuentas es la Corte Suprema quien 
define si los manuales cumplen con los requisitos legales 
(por ejemplo, el artículo sexto de la Ley 20.845 exige que 
las causales de expulsión estén “claramente descritas”). En 
este sentido, el “Aula Segura” se transforma en un factor 
de certeza, porque será la propia ley la que tipifica las con-

ductas de extrema violencia, y, a la vez fija el justo proce-

so. Por ende, los directores, en la medida, que se ajusten a 
las prescripciones del “Aula Segura” tendrán la garantía de 

C
que la Corte no revocará sus decisiones. En otras palabras, 
ante violencia extrema los directores tendrán como respal-
do a la ley, en vez de manuales de convivencia que pueden 
ser anulados o desconocidos por la jurisprudencia.

Todo lo anterior facilita que los establecimientos educati-
vos avoquen sus esfuerzos al cumplimiento de su verda-

dera naturaleza y fin: la formación de sus alumnos. Hegel 
conceptualizó la “formación” como un proceso trabajoso, 
donde la persona va abandonando sus pasiones y deseos 

particulares, para integrar en sí misma perspectivas más 
amplias de la realidad. La violencia es incompatible con di-
cha tarea. Por lo tanto, los manuales de convivencia deben 
potenciar el carácter civilizador de las escuelas, en vez de 
convertirse en una especie de minuciosos códigos pena-

les. Sin duda el proyecto de ley “Aula Segura” contribuye a 
ello: la protección del sistema educativo ante la violencia 
desmesurada.
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